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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE  

FAMILIA DE BUENAVENTURA  

 

Buenaventura (Valle), enero once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso No. 2022-00137-00  

Auto No. 054 

 

 

Se CORRE traslado a las partes de la respuesta enviada por la DIAN (actuación 017 

Expediente digital) por el término de ejecutoria de esta determinación, como también se 

aprovecha la oportunidad para requerir a los aquí interesados procedan a realizar los 

respectivos trámites en la forma indicada por la referida entidad a efectos de lograr continuar 

con el trámite del presente asunto. 

 

Por secretaría compártase nuevamente el link o enlace del proceso a los interesados en 

las resultas de esta actuación y sus abogados. 

 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por:

William Giovanny Arevalo Mogollon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Buenaventura - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c42d8c093ea958cb12e9ddc74ec46dcbeef6d97fcd91f841732bf59f4f601a82

Documento generado en 12/01/2023 08:42:57 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:j02fcbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co


De: EMAIL CERTIFICADO de corresp_salida_btura <431190@certificado.4-72.com.co> 
Enviado: jueves, 22 de diciembre de 2022 11:54 a. m. 
Para: Juzgado 02 Promiscuo Familia Circuito - Valle Del Cauca - Buenaventura 
<j02fcbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RE: OFICIO A NOTIFICAR -RADICADO VIRTUAL 035S2022906324 DEL 21/12/2022 (EMAIL 
CERTIFICADO de corresp_salida_btura@dian.gov.co) 

  

buzón: corresp_salida_btura@dian.gov.co      

EL BUZÓN corresp_salida_btura@dian.gov.co,SÓLO ES UN BUZÓN DE NOTIFICACIÓN, EN EL 
EVENTO QUE USTED QUIERA DAR RESPUESTA A LA PRESENTE, REMITIR LA MISMA A 
TRAVÉS DEL BUZÓN DE INGRESO DE 
CORRESPONDENCIA: corresp_entrada_btura@dian.gov.co     

       
     
  

 Anexo archivo en PDF:     RADICADO VIRTUAL  035S2022906324 DEL  21/12/2022  
  
  

 

 

 
  
Cordialmente,        
       
      
GIT de Documentos        
División de Gestión Administrativa y Financiera        
Calle 3 N° 2ª-18  

 
 
De: Angie Ximena Murillo Murillo <amurillom@dian.gov.co> 
Enviado: jueves, 22 de diciembre de 2022 11:48 a. m. 
Para: corresp_salida_btura <corresp_salida_btura@dian.gov.co> 
Cc: Jose Ignacio Cubillos Avila <jcubillosa@dian.gov.co> 
Asunto: OFICIO A NOTIFICAR 

  
135201272-001466 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE BUENAVENTURA (JHONNY FREDDY MONTOYA - 
JHON ESTEVEN MONTOYA CORREA ) 

mailto:corresp_salida_btura@dian.gov.co
mailto:corresp_salida_btura@dian.gov.co
mailto:corresp_entrada_btura@dian.gov.co


  
  
Atentamente, 
  
  
Angie Ximena Murillo Murillo 
Funcionario de la  División de Gestión de Recaudo y Cobranzas 
Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas de Buenaventura 
Amurillom@dian.gov.co 
Teléfono 2506105  extensión:  359514 
Sede Principal DIAN Buenaventura 
Calle 3 N° 2 A - 18 
www.dian.gov.co  
  
  

“La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN está comprometida con el 

Tratamiento legal, lícito, confidencial y seguro de sus datos personales. Consulte la Política 

de Tratamiento de Datos Personales en: www.dian.gov.co., donde puede conocer sus 

derechos constitucionales y legales, así como la forma de ejercerlos. Atenderemos todas las 

observaciones, consultas o reclamos en los canales de PQRS habilitados, contenidos en la 

Política de Tratamiento de Información de la DIAN. Si no desea recibir más 

comunicaciones por favor eleve su solicitud en los citados canales” 
  
  
  
  

“La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN está comprometida con el 

Tratamiento legal, lícito, confidencial y seguro de sus datos personales. Consulte la 

Política de Tratamiento de Datos Personales en: www.dian.gov.co., donde puede 

conocer sus derechos constitucionales y legales, así como la forma de ejercerlos. 

Atenderemos todas las observaciones, consultas o reclamos en los canales de PQRS 

habilitados, contenidos en la Política de Tratamiento de Información de la DIAN. Si no 

desea recibir más comunicaciones por favor eleve su solicitud en los citados canales” 

“La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN está comprometida con el 

Tratamiento legal, lícito, confidencial y seguro de sus datos personales. Consulte la 

Política de Tratamiento de Datos Personales en: www.dian.gov.co., donde puede 

conocer sus derechos constitucionales y legales, así como la forma de ejercerlos. 

Atenderemos todas las observaciones, consultas o reclamos en los canales de PQRS 

habilitados, contenidos en la Política de Tratamiento de Información de la DIAN. Si no 

desea recibir más comunicaciones por favor eleve su solicitud en los citados canales”  
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